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INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 1O. Y 15 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, EN MATERIA DE ECONOMÍA 
CIRCULAR, A CARGO DEL DIPUTADO RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, Ricardo Astudillo Suárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se adicionan las fracciones XIV al 
artículo 1 y V al 15 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en 
materia de economía circular, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

1. La acelerada generación de residuos en México ha puesto de manifiesto la necesidad 
urgente de evolucionar hacia un modelo de gestión sostenible que no solo minimice los 
efectos negativos en el medio ambiente, sino que transforme el desafío de los desechos en 
una oportunidad para el desarrollo económico y social. 

2. La economía circular se presenta como un paradigma innovador que permite reimaginar 
el ciclo de vida de los productos, promoviendo su reutilización, reciclaje y reducción desde 
su diseño hasta su disposición final. 

3. La Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en su forma actual, 
ha sido un instrumento valioso para establecer los principios básicos de la gestión de 
desechos. 

4. Sin embargo, los retos actuales exigen una adaptación legislativa que integre los 
principios de la economía circular, garantizando un marco jurídico que sea capaz de 
fomentar la innovación, la responsabilidad compartida y el aprovechamiento eficiente de los 
recursos. 

5. En este contexto, debe buscarse un cambio estructural en los procesos de producción y 
consumo en México, orientando al país hacia una economía sostenible que reduzca la 
dependencia de recursos naturales finitos, disminuya la generación de residuos y maximice 
el valor de los materiales dentro de un ciclo continuo. 

6. La transición hacia una economía circular no solo responde a los compromisos 
internacionales que México ha asumido en materia de sostenibilidad y medio ambiente, 
sino que también ofrece beneficios tangibles para el desarrollo nacional. La disminución de 
los desechos y el reciclaje activo contribuyen a la preservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. 
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7. La economía circular fomenta la creación de empleos verdes en sectores como el 
reciclaje, la innovación tecnológica y el diseño sostenible. Al involucrar a productores, 
consumidores, instituciones y autoridades en la gestión de residuos, se establece un modelo 
colaborativo que beneficia a toda la sociedad. 

8. En México se generan aproximadamente 44 millones de toneladas de residuos sólidos 
urbanos al año, de los cuales se recicla sólo 9.63 por ciento. Esto evidencia una baja tasa de 
aprovechamiento de materiales y la necesidad de implementar estrategias de economía 
circular. 

9. Según un estudio del Inegi, el porcentaje de circularidad en México es de 15.14, lo cual 
indica que aún hay un amplio margen para mejorar la recuperación y reutilización de 
materiales. 

10. La Semarnat identificó que la infraestructura instalada para el manejo de residuos en 
México es insuficiente para garantizar una gestión integral y sostenible. Esto refuerza la 
importancia de fortalecer la economía circular como parte de la solución. 

11. La acumulación de residuos y su manejo inadecuado contribuyen significativamente a la 
contaminación de suelos, agua y aire, afectando la biodiversidad y la salud humana. 

12. Los recursos como el agua, minerales y combustibles fósiles son limitados, la economía 
circular reduce la extracción excesiva mediante el uso eficiente y la reutilización de 
materiales. 

13. Al cerrar los ciclos de producción y consumo, se evita que materiales terminen en 
vertederos o contaminando ecosistemas, lo que contribuye a un entorno más limpio y 
saludable. 

14. La reutilización y reciclaje de materiales disminuyen la huella de carbono asociada a la 
producción, transporte y disposición de residuos, contribuyendo al combate contra el 
cambio climático. 

15. La economía circular fomenta industrias emergentes como el reciclaje, la reparación y la 
innovación tecnológica, generando empleos y nuevas oportunidades económicas. 

16. Al promover un consumo responsable, educación ambiental y prácticas sostenibles, se 
fomenta la participación ciudadana en la construcción de un futuro más equitativo y 
sostenible. 

17. Muchos países están adoptando regulaciones basadas en principios de economía 
circular. México puede posicionarse como un líder regional alineándose con estos 
estándares globales. 

18. Al depender menos de recursos nuevos y más de materiales reutilizables, las cadenas de 
suministro se vuelven más estables y resilientes frente a crisis o fluctuaciones económicas. 
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19. Este modelo motiva a las empresas a desarrollar tecnologías, productos y servicios que 
sean sostenibles desde su diseño, promoviendo la creatividad y competitividad. 

20. Una reforma en esta materia es, en esencia, una oportunidad para convertir el desafío de 
los residuos en una ventaja competitiva para México, posicionándolo como líder en 
prácticas sostenibles y responsable con las generaciones futuras. 

Por lo expuesto y señalado se somete a consideración de esta soberanía el siguiente 
proyecto de 

Decreto por el que se adicionan las fracciones XIV al artículo 1 y V al 15 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en materia de economía circular 

Único. Se adicionan las fracciones XIV al artículo 1 y V al 15 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto garantizar el 
derecho de toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desarrollo sustentable a 
través de la prevención de la generación, valorización y gestión integral de los residuos 
peligrosos, mineros y metalúrgicos, sólidos urbanos, de manejo especial; prevenir la 
contaminación de sitios con estos residuos y llevar a cabo su remediación, así como 
establecer las bases para 

I. a XIII. ... 

XIV. Fomentar y aplicar los principios de le economía circular para la gestión de 
residuos que permitan su reciclaje, recirculación, reparación y reutilización para 
minimizar el impacto ambiental de los mismos. 

Artículo 15. La Secretaría agrupará y subclasificará los residuos peligrosos, sólidos urbanos y 
de manejo especial en categorías, con el propósito de elaborar los inventarios 
correspondientes, y orientar la toma de decisiones basada en criterios de riesgo y en el 
manejo de los mismos. La subclasificación de los residuos deberá atender a la necesidad de 

I. a IV. ... 

V. Identificar, separar y procesar para permitir el reciclaje, reutilización, reparación o 
recirculación en términos de economía circular de aquellos residuos aptos para la 
misma. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2025. 

Diputado Ricardo Astudillo Suárez (rúbrica) 

 


